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DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

                                                                                                                                                                                                                       DICIEMBRE      2021

DECRETO Nº 584/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- APRUÉBESE la nota presentada por la Secretaría 
de Salud y Desarrollo Ambiental al pedido de Micro Créditos en 
el marco del Programa “PROTEGER E IMPULSAR”.- 
ARTICULO 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar siete (07) Micro Créditos del Programa 
“PROTEGER E IMPULSAR” por un monto total de PESOS 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL con 00/100  
($ 254.000,00) repartido de acuerdo a la siguiente lista: 
APELLIDO Y NOMBRE DNI  MONTO 
CABRERA, María Rosa Nº 22.602.917 $ 38.000  
RAMIREZ, Lidia Beatriz Nº 16.404.659 $ 38.000  
BOZZANI, Emanuel Hernán  Nº 36.485.957 $ 38.000  
BENÍTEZ, Miriam Irene Nº 40.046.795 $ 38.000  
CHAZARRETA, Pablo Nº 17.380.325 $ 38.000  
MELGAR, Roberto Sebastián  Nº 29.765.980 $ 32.000  
POLO, Félix Alcides  Nº 16.988.842 $ 32.000  
ARTICULO 3º.- El monto de los detallados Micro Créditos deberá 
ser reintegrado en un plazo de 12 meses, en cuotas mensuales, 
iguales y consecutivas, operando el primer vencimiento según lo 
acordado con cada beneficiario en su correspondiente 
convenio.-  
ARTICULO 4º.- IMPÚTESE el gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto a la Cuenta Especial Nº 0047 
del presupuesto municipal vigente.- 
ARTICULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
cumplido archívese.- 

DESPACHO: 2 de diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.-  
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 585/2021 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1. DISPÓNESE el llamado a “Concurso de Precios” Nº 
11/2021, con fecha de apertura para el día Jueves 9 de 
diciembre de 2021 a las 10:00 hs. en esta Municipalidad, con el 
objeto de proceder a la Adquisición de Materiales de 
Construcción destinados al acceso de la Escuela Técnica Nº4.- 
ARTICULO 2. FÍJASE el Presupuesto Oficial para la adquisición de 
dichos Materiales de Construcción para el acceso de la Escuela 
Técnica Nº 4 en la suma de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS 
QUINCE MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE  64/100 
($1.915.827,64).- 
ARTICULO 3. DISPÓNESE, que por medio de la Oficina de 
Compras, se invite a por lo menos tres (3) firmas proveedoras 
habituales y se coloque copia del presente y solicitud de 
cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 
difusión del acto y otros posibles interesados.-  
ARTICULO 4. Los interesados en el presentarse al acto y que no 
hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 
correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 
ARTICULO 5. IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta Especial: 52 // 
Pavimentación Acceso Escuela Técnica Nº 4.- 
ARTICULO 6. COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese, 
oportunamente archívese etc.- 

DESPACHO: 2 de diciembre de 2021 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 586/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUEBESE lo actuado por la Secretaria de Salud y 
Desarrollo Ambiental al pedido de aportes económicos no 
reintegrables para cubrir gastos por razones de salud, y por 
asistencia socio-sanitaria que padecen.- 
Artículo 2º.- DISPONESE, que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar TRES (03) subsidios, por un monto total de 
PESOS VEINTE TRES MIL con 00/100 ($ 23.000,00), a: 
Artículo 3º.- IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente decreto se imputará a la Cuenta 730, Subcuenta 
551, Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, 
P. Principal 4, P. Parcial 34, del Presupuesto Municipal en 
vigencia.-   
Artículo 4º.- COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO, 02 de diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 
 

DECRETO Nº 587/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUEBESE lo actuado por la Secretaria de 
Desarrollo Humano al pedido de particulares de aportes 
económicos no reintegrables para cubrir gastos de subsistencia 
familiar. - 
Artículo 2º.- DISPONESE, que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar NUEVE (09) subsidios, por un monto total de 
PESOS VEINTITRES MIL con 00/100 ($ 23.000,00) de acuerdo a la 
siguiente lista presentada: 
Artículo 3º.- IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente decreto a la Cuenta 732, Subcuenta 560, 
Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34, del Presupuesto Municipal en vigencia.-  
Artículo 4º.- COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO, 3 de diciembre de 2021. 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 588/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUEBESE lo actuado por el Director de Deportes, 
respecto al pago de subsidios no reintegrables del mes de 
noviembre del corriente año, a los profesores que se mencionan 
en el artículo 2, por la suma que se indica en cada caso, en virtud 
de la realización de clases deportivas brindadas en el 
Polideportivo Municipal, Taller ANAF, Un Lugar Para Todos, 
Taller de Newcom, Futbol Femenino y clases de zumba.- 
Artículo 2º: DISPONESE el pago, por las tareas mencionadas en 
el artículo anterior por un total de PESOS CIENTO NOVENTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS con 00/100 ($ 198.400,00), a las 
siguientes personas: 
Nº. APELLIDO Y NOMBRE D.N.I.  MONTO 
1. ARCE, Irene Cecilia 37.289.993  $    9.900,00  
2. ARIAS, Nicolas  38.773.604  $    22.000,00  



 
 

3. BOISSELEAU, Luciano  39.621.364  $    20.500,00  
4. GALVAN, Celia Angelica  26.393.020  $      5.500,00  
5. GIBER, Evelyn  38.346.858  $    10.000,00  
6. GODOY, Miriam Fabiana 25.807.175  $    13.000,00  
7. LONARDI, Augusto Nicolas 39.036.357  $    14.000,00  
8. MACIEL, Milton Patricio 36.191.589  $    15.500,00  
9. MARTINEZ, Alejandro Joaquin 39.265.214  $    30.000,00  
10. OLIVERA, Kevin Alejo 33.596.860  $     8.000,00 
11. ROMANI, Augusto 42.355.326  $      6.000,00  
12. SARTORI, Antonino Nazareno 39.036.305  $    19.000,00  
13. SARTORI, Vanesa Valeria 28.933.301  $      9.500,00  
14. TRONCO, Jesica  39.036.349  $    9.500,00  
15. VERA, Liliana Celeste  28.627.683  $      6.000,00  
Artículo 3º.- IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 733, Subcuenta 565, 
Jurisdicción 1, Partida, Finalidad: 5, Función: 10, Sección: 1, 
Sector: 3, P. Principal: 4, P. Parcial: 34 del Presupuesto General 
en vigencia. - 
Artículo 4º.- COMUNIQUESE, notifíquese, publíquese y 
cumplido, archívese.- 

DESPACHO, 03 de diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 
 

DECRETO Nº 589/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- DISPÓNESE el llamado a Concurso de Precios Nº 
12/2021, con fecha de apertura para el día Viernes 10 de 
Diciembre de 2021, a las 10:00 hs., en la casa municipal, para la 
Adquisición de DIEZ MIL LITROS (10.000 L) de Combustible 
Gasoil Grado 2. 
Artículo 2º.- FIJASE el Presupuesto Oficial para la compra 
indicada en el artículo anterior, en la suma de PESOS UN MILLON 
CUARENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 1.045.000,00).- 
Artículo 3º.- DISPÓNESE, que, por medio de la Oficina de 
Compras, se invite a por lo menos tres (3) firmas proveedoras 
habituales y se coloque copia del presente y solicitud de 
cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 
difusión del acto y otros posibles interesados. - 
Artículo 4º.- Los interesados en presentarse al acto y que no 
hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 
correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 
Artículo 5º.- IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición 80% a la Cuenta 0812, Subcuenta 
1150, Partida: Jurisdicción 1; Finalidad 07, Función 40, Sección 
02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60, Sub Parcial 02; y 20% 
a la Cuenta 0715, Subcuenta 0368, Partida: Jurisdicción 1; 
Finalidad 07, Función 40, Sección 01, Sector 01, P. Principal 02, 
P. Parcial 20, Sub Parcial 00 del presupuesto Municipal en 
vigencia. - 
Artículo 6º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese, 
oportunamente archívese etc.- 

DESPACHO, 3 de Diciembre de 2021. 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 590/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUEBESE la lista de los adjudicatarios del 
Programa de Trabajo Comunitario Subsidiado, presentada por la 
Secretaria de Desarrollo Humano de este Municipio, encuadrada 
en lo dispuesto en la citada disposición –Decreto Nº 0052/98 DE, 
Ordenanza Nº 0217/98.- 

Artículo 2º.- DISPONESE que, por Contaduría Municipal se 
proceda a liquidar Ciento Diez (110) subsidios, por un monto 
total de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES con 67/100 ($ 1.902.533,67), de acuerdo a la 
siguiente lista presentada: 
Artículo 3º.- IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 812, Subcuenta 1160, 
Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, P. 
Principal 08, P. Parcial 60, Sub Parcial 02 del Presupuesto 
Municipal en vigencia. - 
Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y cumplido 
archívese. - 

DESPACHO, 03 de Diciembre de 2021. 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 591/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: APRUEBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano, respecto al pago de talleres en el marco 
Programa Nacional “Promover”. - 
Artículo 2°: CONCEDASE el pago mensual por el mes de 
Diciembre del corriente año, y Enero de 2022, por la suma total 
de PESOS VIENTICUATRO MIL con 00/100($ 24.000,00) por cada 
mes mencionado, importe que será abonado en una cuota de 
PESOS DOCE MIL con 00/100 ($12.000,00), conforme a cada 
tallerista del programa mencionado ut supra: 
Apellido y Nombre   DNI        Monto 
Kachinsky, Gloria María Elena 13.885.326    $12.000,00.- 
Villagra, Delfina   37.075.595   $ 12.000,00.- 
Artículo 3º: IMPUTASE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 0733, Subcuenta 0566, 
Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del Presupuesto Municipal en vigencia.  
Artículo 4°: Comuníquese, publíquese, regístrese y cumplido 
archívese. - 

DESPACHO: 03  de Diciembre de 2021. 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 

DECRETO Nº 592/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Autorizase a Contaduría Municipal a pagar a Fiscalía 
de Estado de la Provincia de Entre Ríos la suma total de Pesos 
Quinientos Cincuenta y Seis Mil Cincuenta y Nueve ($ 556.059), 
abonándose en tres (3) cuotas mensuales, iguales y consecutivas 
de Pesos Ciento Ochenta y Cinco Mil Trescientos Cincuenta y 
Tres ($ 185.353).- 
Artículo 2º.- Las cuotas pactadas serán abonadas mediante 
depósito en la Cuenta Corriente en Pesos Nº 119/3, de la 
Sucursal 062 -Tribunales- del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A., 
CBU Nº 3860062101000000011937, CUIT Nº 030681094179, de 
titularidad de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Entre Ríos.- 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 
presente disposición se imputara a la Cuenta 0528, Partida: 
Jurisdicción: 1, Finalidad 07, Función 40, Sección 01, Sector 01, 
Partida Principal 01, Partida Parcial 14, Subparcial 00 del 
Presupuesto Municipal en vigencia.- 
Artículo 4º. Comuníquese, regístrese, publíquese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO, 7 de Diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario De Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

 
 



 
 

DECRETO Nº 593/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1 º.- Otorgase un aporte no reintegrable de PESOS 
CIENTO OCHENTA MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 180.500.00), 
al Instituto de Estudios Superiores San Antonio, -IDESSA- por los 
meses de Marzo y Abril del Año 2021, para completar las 
matrículas mensuales que la Municipalidad se comprometió a 
asegurar, atento a lo dispuesto en la cláusula octava del 
Convenio firmado oportunamente entre ambas partes.- 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 
presente disposición se imputará a la Cuenta 733, Subcuenta: 
566, Jurisdicción: 1, Finalidad: 5, Función: 10, Sección: 1, Sector: 
3, P. Principal: 4, P. Parcial: 34 del presupuesto municipal 
vigente.- 
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 7 de Diciembre de 2021.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 594/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUEBESE lo actuado por la Secretaria de Salud y 
Desarrollo Ambiental al pedido de aportes económicos no 
reintegrables para solventar gastos por estudios médicos, por 
razones de salud y por asistencia socio-sanitaria que padecen.- 
Artículo 2º.- DISPONESE, que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar CUATRO (04) subsidios, por un monto total de 
PESOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS con 00/100 ($ 18.200,00), a: 
Artículo 3º.- IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente decreto se imputará a la Cuenta 730, Subcuenta 
551, Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, 
P. Principal 4, P. Parcial 34, del Presupuesto Municipal en 
vigencia.-   
Artículo 4º.- COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO, 09 de diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 
 

DECRETO Nº 595/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUEBESE lo actuado por el Secretario de Salud y 
Desarrollo Ambiental, respecto al pago de honorarios 
profesionales al enfermero Maximiliano Saavedra, DNI 
39.033.556, correspondiente a días de los meses de noviembre y 
diciembre del corriente año. - 
Artículo 2º: DISPONESE, que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar el pago de honorarios profesionales al 
enfermero Maximiliano Saavedra, DNI 39.033.556 por un monto 
total de PESOS VEINTICINCO MIL con 00/100 ($ 25.000,00). -   
Artículo 3º: IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición se imputará a la Cuenta 730, 
Subcuenta 550, Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, 
Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34. 
Artículo 4º.- COMUNIQUESE, notifíquese, publíquese, y 
cumplido archívese. 

DESPACHO, 9 de diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 
 

DECRETO Nº 596/2021 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 
DECRETA: 

Artículo 1º.- APRUEBESE  lo actuado por la Secretaria de Salud y 
Desarrollo Ambiental de esta Municipalidad, referido al pedido 
de pago de facturas correspondientes a  diferentes gastos 
comprendido en el Programa “Proyecto de Protección de la 
Población Vulnerable contra las Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles”, cuya finalidad es la búsqueda activa de pacientes 
crónicos y la realización de talleres, con el propósito de tener un 
diagnostico real de las necesidades de la comunidad y poder 
elaborar prioridades, generando estrategias de acción. 
Artículo 2º.  DISPONESE el pago de: 
- Factura B Nº  0005-00003970, Taffarel Edilberto, por la suma 
de Pesos CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS con 00/100 ($ 
57.700,00-) 
- Factura C Nº 0001-00000013, Ghiglioni Ernesto Nelson 
German, por la suma de Pesos DIEZ MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA con 00/100 ($ 10.250,00-)  
Artículo 3º. IMPUTASE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta Especial Nº 0057 
Componente 1 “Proteger CAPS”. 
Artículo 4º. COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

        DESPACHO, 09  de Diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. – 
 

DECRETO Nº 597/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUEBESE lo actuado por la Secretaria de 
Desarrollo Humano al pedido de particulares de aportes 
económicos no reintegrables para cubrir gastos de subsistencia 
familiar. - 
Artículo 2º.- DISPONESE, que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar TRES (03) subsidios, por un monto total de 
PESOS VEINTICINCO MIL con 00/100 ($ 25.000,00) de acuerdo a 
la siguiente lista presentada: 
Artículo 3º.- IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente decreto a la Cuenta 732, Subcuenta 560, 
Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34, del Presupuesto Municipal en vigencia.-  
Artículo 4º.- COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO, 9 de diciembre de 2021. 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 598/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º DISPONESE el cobro al señor CARBONI Wilfredo 
Omar, por contribución de Veredas al frentista de Calle Alberto 
Cevey sin número, manzana Nº 76, partida 148841, 32,70 mts. 
de frente, vereda tipo común, alcanzados por esta obra, 
ajustándose al cómputo remitido por la Oficina de Obras 
Públicas dependiente de la Secretaria de Gobierno, rubricado 
por ambos responsables, el cual fija los valores a cobrar a cada 
frentista y que forma parte del presente Decreto, 
confeccionando y enviando facturación a cada vecino frentista, a 
través de la oficina de Rentas Municipal. - 
Artículo 2º- El precio de facturación a aplicar para efectuar las 
liquidaciones será el que a continuación se detalla:  
• Vereda común, metro lineal               $     3.643,74.- 
• Vereda común 32,70 mts. TOTAL      $ 119.150,30.- 



 
 

Artículo 3º.- ENVIESE copia del presente Decreto y Planilla de 
cómputo a la Oficina de Rentas a los efectos pertinentes. - 
Artículo 3º.- COMUNIQUESE, regístrese, publíquese, y 
oportunamente archívese. -  

DESPACHO, 10 de diciembre de 2021. 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 599/2021 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: APRUÉBESE lo actuado con respecto el Concurso de 
Precios Nº 12/2021, convocada mediante Decreto Nº 589/2021 
D.E. para proceder a la adquisición de Diez Mil Litros (10.000 L) 
Combustible líquido Gas Oíl – Grado 2 para este Municipio. - 
Artículo 2º: ADJUDÍQUESE a Gualeguay Cereales S.A. el total del 
ítem 1 por la suma de PESOS NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL con 00/100 ($ 975.000,00), Monto con IVA incluido. -   
Artículo 3º: IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición 80% a la Cuenta 0812, Subcuenta 
1150, Partida: Jurisdicción 1; Finalidad 07, Función 40, Sección 
02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60, Sub Parcial 02; y 20% 
a la Cuenta 0715, Subcuenta 0368, Partida: Jurisdicción 1; 
Finalidad 07, Función 40, Sección 01, Sector 01, P. Principal 02, 
P. Parcial 20, Sub Parcial 00 del presupuesto Municipal en 
vigencia. - 
Artículo 4º: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. 

        DESPACHO: 10 de Diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr.  Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 600/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- AUTORIZASE a Contaduría Municipal a efectuar los 
ajustes contables necesarios por el importe Total de PESOS 
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 55/100 ($ 553,55), a fin de 
reflejar  la situación invocada en los considerandos.-  
Artículo 2º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO, 10 de Diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 601/2021 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: APRUÉBASE lo actuado con respecto al Concurso de 
Precios Nº 011/2021, convocado mediante Decreto Nº 585/2021 
D.E. para proceder a la adquisición de Materiales de 
Construcción para Acceso Escuela Técnica Nº 4.- 
Artículo 2º: ADJUDÍCASE a la firma Gette Jose A., el ítem N° 3 
por una oferta global de PESOS DOSCIENTOS VEINTE MIL CON 
00/100 ($ 220.000,00)  IVA incluido; a la firma Materiales De Zan 
S.R.L., los ítems N° 4, 5, 6, 9 y 10 por una oferta global de PESOS 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTE 
CON 00/100 ($ 457.820,00)  IVA incluido; a la firma Zantedeschi 
Antonella S., los ítems N° 1, 2, 7 y 8 por una oferta global de 
PESOS QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA CON 00/100 ($ 539.890,00)  IVA incluido 
Artículo 3º: IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición; a la Cuenta Especial Nº 52 
“Pavimentación Acceso Escuela Técnica Nº 4” de la 
Municipalidad de Larroque del presupuesto general en vigencia.- 
Artículo 4º: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y cumplido 
archívese.- 

        DESPACHO: 13 de Diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 602/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUEBESE lo actuado por la Dirección de 
Deportes, respecto al pago de un aporte no reintegrable, a la 
menor Gianella Martínez. -  
Artículo 2º.- OTORGUESE un aporte no reintegrable, por un 
monto de PESOS DIEZ MIL con 00/100 ($ 10.000,00) por única 
vez, para afrontar parte de los gastos que demanda el 
tratamiento de la menor GIANELLA MARTINEZ, que el aporte lo 
cobrará su mamá CARLA FELETTI, D.N.I. Nº 25.102.192, CBU 
3860002705000040147337. - 
Artículo 3º.- IMPUTESE el gasto que demande la presente 
disposición se imputara a la Cuenta 730, Subcuenta 551, 
Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 10, Sección 01, Sector 03, 
Partida Principal 04, Partida Parcial 34, del Presupuesto 
Municipal vigente. 
Artículo 4º.- COMUNIQUESE, regístrese, publíquese, y cumplido 
archívese. -  

DESPACHO, 13 de diciembre de 2021. 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 
 

DECRETO Nº 603/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUEBESE lo actuado por la Secretaria de 
Desarrollo Humano al pedido de aportes económicos no 
reintegrables para para cubrir gastos de subsistencia familiar.- 
Artículo 2º.-  DISPONESE, que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar cinco (05) subsidios, por un monto total de 
PESOS VEINTIDOS MIL con 00/100 ($ 22.000,00) de acuerdo a la 
siguiente lista presentada: 
Artículo 3º.- IMPUTASE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 732, Subcuenta 560, 
Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03, P. 
Principal 04, P. Parcial 34, del Presupuesto Municipal en 
vigencia. -  
Artículo 4º.- COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO, 13 de Diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 604/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º: DISPONESE asueto administrativo para la 
Administración Pública Municipal los días 24 y 31 de Diciembre 
de 2021 por los motivos expuestos en el Considerando.-  
Artículo 2°: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO, 14 de diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 605/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: DISPONESE el cobro al señor LERTORA Pedro 
Alberto, por contribución de Veredas al frentista de Calle Ant. 



 
 

Argentina sin número, manzana Nº 111, partida Nº 100286: 
25,26 mts. vereda tipo común, 3,60 mts. Vereda tipo reforzada y 
3,60 mts. rampa reforzada, y partida Nº 72799: 22,15 mts., 
vereda tipo común alcanzados por esta obra, ajustándose al 
cómputo remitido por la Oficina de Obras Públicas dependiente 
de la Secretaria de Gobierno, rubricado por ambos responsables, 
el cual fija los valores a cobrar a cada frentista y que forma parte 
del presente Decreto, confeccionando y enviando facturación a 
cada vecino frentista, a través de la oficina de Rentas Municipal.- 
Artículo 2º- El precio de facturación a aplicar para efectuar las 
liquidaciones será el que a continuación se detalla:  
• Vereda común, metro lineal  $   3.643,74.-  
• Vereda reforzada, metro lineal $ 5.712,61.- 
• Rampa reforzada, metro lineal $ 19.803,33.- 
• Vereda común Partida Nº 100286: 25,26 mts. TOTAL   
$ 92.040,87.- 
• Vereda reforzada Partida Nº 100286: 3,60 mts. TOTAL 
$ 20.565,40.- 
• Rampa reforzada Partida Nº 100286: 3,60 mts. TOTAL  
$ 71.292,00.- 
• Vereda común Partida Nº 72799: 22,15 mts. TOTAL $ 
80.708,84.- 
Artículo 3º.- ENVIESE copia del presente Decreto y Planilla de 
cómputo a la Oficina de Rentas a los efectos pertinentes. - 
Artículo 4º.- COMUNIQUESE, regístrese, publíquese, y 
oportunamente archívese. -  

DESPACHO, 14  de Diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 606/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 
Artículo 1º: APRUÉBESE, el convenio Marco de Mutua 
Colaboración, firmado oportunamente entre La Comuna de 
Irazusta y la Municipalidad de Larroque, para la promoción de la 
actividad física y deportiva en la Colonia de Verano en el 
Polideportivo Municipal, dicho Convenio consta de Ocho (8) 
clausulas. 
Artículo 2º: ELÉVESE copia del presente Decreto y del Convenio 
firmado al Honorable Concejo Deliberante para su 
conocimiento. 
Artículo 3º: COMUNÍQUESE, notifíquese, publíquese, y cumplido 
archívese. 

DESPACHO ,14 de Diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell 
Secretario de Gobierno: Mauricio Roberto Krenn 
 

DECRETO Nº 607/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º- CRÉASE la Cuenta Especial Nº 0033 “Escultura Padre 
Paoli”, la que será afectada exclusivamente al pago de Mano de 
Obra y compra de Materiales para la creación de una escultura 
del Padre Alberto Paoli, teniendo las sumas que allí se depositen 
el carácter de fondos afectados- 
Artículo 2°: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO: 15 de Diciembre de 2021.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 608/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 
Artículo 1º.- DISPONESE, el pago de aportes únicos, no 
remunerativos, no bonificables y extraordinarios a los Setenta y 

dos (72) empleados de planta de la Municipalidad de Larroque, 
por un monto total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA MIL con 
00/100 ($ 360.000,00 -) equivalente a PESOS CINCO MIL ($ 
5.000,00) para cada uno de los/as empleados/as de planta del 
Municipio, conforme al Anexo I que se adjunta y forma parte del 
presente. - 
Artículo 2º.- IMPUTESE, el gasto que demanda el cumplimiento 
de la presente disposición a la partida “PERSONAL”, del 
Presupuesto Municipal en vigencia..- 
Artículo 3º.- COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO, 15 de diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 
 

DECRETO Nº 609/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º- Crease la Cuenta Especial N° 0034 “Asistencia por 
Emergencia”, la que será afectada exclusivamente a la compra 
de Materiales de Construcción”, teniendo las sumas que allí se 
depositen el carácter de fondos afectados. - 
Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 15 de Diciembre de 2021.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 610/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 
Artículo 1°: DEJESE sin efecto el Decreto 186/2021. 
Artículo 2º.- DISPONESE el pago del alquiler de la vivienda que 
ocupa la Sra. Galván Johana y sus hijos, en calle Cataratas del 
Iguazú Nº 274 “fondo”, ascendiendo desde el mes de Noviembre 
del año en curso por un plazo de seis meses y/o mientras 
permanezca la situación mencionada en los considerandos, a la 
suma de PESOS QUINCE MIL con 00/100 ($ 15.000,00.-).  
Artículo 3º.- El pago del monto indicado en el artículo anterior, 
se efectivizará a la Sra. Alicia Ramona SANTOS DNI N° 6.237.715, 
CUIL 27-06237715-7, propietaria de la vivienda. 
Artículo 4º.-ABONESE el pago de PESOS DIEZ MIL con 00/100 
($10.000,00) a la Sra Alicia Ramona Santos para compensar el 
alquiler del mes de Noviembre del año 2021.- 
Artículo 5º.- IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 0732, Subcuenta 0560, 
Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, 
Partida Parcial 34, del presupuesto municipal vigente. 
Artículo 6º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. 

DESPACHO: 15 de Diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno:  r. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 611/2021 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1. DISPÓNESE el llamado a “Concurso de Precios” Nº 
13/2021, con fecha de apertura para el día Jueves 23 de 
diciembre de 2021 a las 10:00 hs. en esta Municipalidad, con el 
objeto de proceder a la Adquisición de Materiales para la 
Construcción destinados al acceso de la Escuela Técnica Nº4.- 
ARTICULO 2. FÍJASE el Presupuesto Oficial para la adquisición de 
dichos Materiales de Construcción para el acceso de la Escuela 
Técnica Nº 4 en la suma de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 31/100 ($940.997,31).- 



 
 

ARTICULO 3. DISPÓNESE, que por medio de la Oficina de 
Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas proveedoras 
habituales y se coloque copia del presente y solicitud de 
cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 
difusión del acto y otros posibles interesados.-  
ARTICULO 4. Los interesados en el presentarse al acto y que no 
hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 
correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 
ARTICULO 5. IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta Especial: 52 // 
Pavimentación Acceso Escuela Técnica Nº 4.- 
ARTICULO 6. COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese, 
oportunamente archívese etc.- 

DESPACHO: 17 de diciembre de 2021 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 612/2021 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1. DISPÓNESE el llamado a “Concurso de Precios” Nº 
14/2021, con fecha de apertura para el día Jueves 23 de 
diciembre de 2021 a las 11:00 hs. en esta Municipalidad, con el 
objeto de proceder a la Adquisición de Materiales para la 
Construcción solicitados por la Secretaria de Salud y Desarrollo 
Ambiental.- 
ARTICULO 2. FÍJASE el Presupuesto Oficial para la adquisición de 
dichos Materiales de Construcción para la Secretaria de Salud y 
Desarrollo Ambiental en la suma de PESOS UN MILLON 
DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 04/100 
($1.277.500,04) 
ARTICULO 3. DISPÓNESE, que por medio de la Oficina de 
Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas proveedoras 
habituales y se coloque copia del presente y solicitud de 
cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 
difusión del acto y otros posibles interesados.-  
ARTICULO 4. Los interesados en el presentarse al acto y que no 
hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 
correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 
ARTICULO 5. IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta Especial: 34 // Asistencias 
por Emergencias.- 
ARTICULO 6. COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese, 
oportunamente archívese etc.- 

DESPACHO: 17 de diciembre de 2021 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 613/2021 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUEBESE  lo actuado por la Secretaria de Salud y 
Desarrollo Ambiental de esta Municipalidad, referido al pedido 
de pago de factura correspondientes a honorarios profesionales 
para la búsqueda activa de pacientes crónicos y la realización de 
talleres, cuya finalidad es la de tener un diagnostico real de las 
necesidades de la comunidad y poder elaborar prioridades, 
generando estrategias de acción. 
Artículo 2º.  DISPONESE el pago de: 
- Factura C Nº 00002-00000022, Mendez María Tania, por la 
suma de Pesos TREINTA Y DOS MIL con 00/100 ($ 32.000,00-). 
- Factura B Nº 00005-00000110, Apesteguia Arturo Mariano, por 
la suma de Pesos VEINTICINCO MIL con 00/100 ($ 25.000,00-). 
Artículo 3º. IMPUTASE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta Especial Nº 0057 
Componente 1 “Proteger CAPS”. 

Artículo 4º.  COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

        DESPACHO, 20  de Diciembre  de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 614/2021 D.E.– 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- ABONESE la factura tipo C N° 0003-00000145 a 
nombre de Ronconi Verónica Yanet por un importe de PESOS 
TREINTA Y CINCO MIL con 00/100 ($ 35.000,00) conforme al 
detalle obrante en las mismas. - 
Artículo 2º.- IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición se imputará a la Cuenta Especial Nº 
38 corresponde Programa Plan Sumar/Paces, del Presupuesto 
General Municipal en vigencia. - 
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO: 20 de Diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 615/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUEBESE lo actuado por el Secretario de Salud y 
Desarrollo Ambiental, respecto al pago de honorarios 
profesionales al enfermero Maximiliano Saavedra, DNI 
39.033.556, correspondiente a los restantes días del mes de 
diciembre del corriente año.- 
Artículo 2º: DISPONESE, que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar el pago de honorarios profesionales al 
enfermero Maximiliano Saavedra, DNI 39.033.556 por un monto 
total de PESOS DIECINUEVE MIL con 00/100 ($ 19.000,00). -   
Artículo 3º: IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición se imputará a la Cuenta 730, 
Subcuenta 550, Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, 
Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34. 
Artículo 4º.- COMUNIQUESE, notifíquese, publíquese, y 
cumplido archívese. 

DESPACHO, 20 de diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 
 

DECRETO Nº 616/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: APRUEBESE lo actuado por la Secretaría de 
Desarrollo Humano, respecto al pago de talleres en el marco 
Taller “CREER SER”. - 
Artículo 2°: CONCEDASE el pago correspondiente al mes de 
mayo del corriente año, por la suma de PESOS DIEZ MIL con 
00/100 ($ 10.000,00), conforme a la siguiente lista de tallerista 
del programa mencionado ut supra: 
Apellido y Nombre  DNI    Monto 
BONELA, Agustina  39.036.381 $ 10.000,00.- 
Artículo 3º: IMPUTASE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 733, Subcuenta 566, 
Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal 4, P. Parcial 34 del Presupuesto Municipal en vigencia.  
Artículo 4°: COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y cumplido 
archívese. - 

DESPACHO: 20 de diciembre de 2021. 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 



 
 

DECRETO Nº 617/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
ARTICULO 1º. ADHERIR al Decreto Provincial Nº 4066/2021 
emitido el 20 de diciembre de 2021.- 
ARTICULO 2º. DECLARAR el duelo en el ámbito de la 
Municipalidad de Larroque, por el término de tres (3) días, con 
motivo del fallecimiento del Doctor Jorge Pedro Busti acaecido 
el día de hoy.- 
ARTICULO 3º. EXPRESASE a la familia del Doctor las más sentidas 
condolencias del Gobierno Municipal.- 
ARTICULO 4º. ESTABLECER que durante el duelo dispuesto por 
el artículo precedente la Bandera permanecerá izada a media 
asta en todos los edificios de la Administracion Publica 
Municipal.- 
ARTICULO 5. INVITASE al Honorable Concejo Deliberante a 
adherir al presente Decreto.- 
ARTICULO 6. COMUNIQUESE, publíquese, regístrese, 
oportunamente archívese, etc.-  

DESPACHO: 20 de diciembre de 2021 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 618/2021 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA 
Artículo 1º.-  DISPONESE el cobro de la Obra “Cordón Cuneta” 
de las Manzanas Nº 154 y  Nº 157 de esta ciudad de Larroque.- 
Artículo 2º.- ENVIESE copia del presente Decreto y  Planilla de 
computo a la Oficina de Rentas a los efectos pertinente - 
Artículo 3º: COMUNIQUESE, regístrese, publíquese y 
oportunamente archívese. 

DESPACHO, 21 de Diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 619/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUEBESE lo actuado por la Secretaria de 
Desarrollo Humano al pedido de aportes económicos no 
reintegrables para para cubrir gastos de subsistencia familiar.- 
Artículo 2º.-  DISPONESE, que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar seis (06) subsidios, por un monto total de 
PESOS CUARENTA MIL TRECIENTOS con 00/100 ($ 40.300,00) de 
acuerdo a la siguiente lista presentada: 
Artículo 3º.- IMPUTASE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 732, Subcuenta 560, 
Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03, P. 
Principal 04, P. Parcial 34, del Presupuesto Municipal en 
vigencia. -  
Artículo 4º.- COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO, 22 de Diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 620/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUEBESE lo actuado por la Secretaria de Salud y 
Desarrollo Ambiental, respecto a los pedidos de un aporte 
económico no reintegrable para la atención de salud.- 

Artículo 2º.- DISPONESE que, por Contaduría Municipal, se 
proceda a liquidar Dos (2) subsidios, por un monto total de 
PESOS CINCO MIL con 00/100 ($ 5.000,00), de acuerdo a la 
siguiente lista presentada: 
Artículo 3º.-  IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
del presente decreto a la Cuenta 730, Subcuenta 551, 
Jurisdicción 1, Partida: Finalidad 3 – Función 10, Sección 01, 
Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34 , del Presupuesto 
Municipal en vigencia.-  
Artículo 4º.-  COMUNIQUESE, publíquese, regístrese, y cumplido 
archívese.-                                                                      

DESPACHO, 22 Diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 621/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la Ley Orgánica de 

Municipios Nº 10.027 y modificatoria Ley Nº 10.082 
Artículo 1º.- APRUEBESE la lista de los adjudicatarios del 
Programa de Trabajo Comunitario Subsidiado, presentada por la 
Secretaria de Desarrollo Humano de este Municipio, encuadrada 
en lo dispuesto en la citada disposición –Decreto Nº 0052/98 DE, 
Ordenanza Nº 0217/98.- 
Artículo 2º.- DISPONESE que, por Contaduría Municipal se 
proceda a liquidar Ciento Un (101) subsidios, por un monto total 
de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO  MIL 
CINCUENTA  con 00/100 ($ 1.834.050,00), de acuerdo a la 
siguiente lista presentada: 
Artículo 3º.- IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 812, Subcuenta 1160, 
Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, P. 
Principal 08, P. Parcial 60, Sub Parcial 02 del Presupuesto 
Municipal en vigencia. - 
Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y cumplido 
archívese. - 

DESPACHO, 23 de Diciembre de 2021. 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 622/2021 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: APRUÉBASE lo actuado con respecto al Concurso de 
Precios Nº 013/2021, convocado mediante Decreto Nº 611/2021 
D.E. para proceder a la adquisición Materiales de Construcción 
para Acceso Escuela Técnica Nº 4.- 
Artículo 2º: ADJUDÍCASE a la firma Gette Jose A., el ítem N° 1 
por una oferta global de PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
CON 00/100 ($ 168.000,00) IVA incluido; a la firma Zantedeschi 
Antonella S., los ítems N° 2 Y 3 por una oferta global de PESOS 
SEISCIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 670.000,00) IVA 
incluido 
Artículo 3º: IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta Especial Nº 52 
“Pavimentación Acceso Escuela Técnica Nº 4” de la 
Municipalidad de Larroque del presupuesto general en vigencia.- 
Artículo 4º: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y cumplido 
archívese. - 

       DESPACHO: 23 de Diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno:  Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

 
 
 



 
 

DECRETO Nº 623/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 
Artículo 1º.- DESÍGNASE SECRETARIO JEFE DE GABINETE de la 
Municipalidad de Larroque, a partir del día 1º de Enero de 2022, 
al Médico Diego Germán Ortolano, D.N.I. Nº 25.309.547, 
domiciliado en Alfredo Palacios Nº 765 de esta ciudad.- 
Artículo 2º.- DETERMINASE que las distintas Secretarías, Áreas y 
quienes de ellas dependan quedarán bajo la órbita del 
Secretario Jefe de Gabinete.- 
Artículo 3º.- El SECRETARIO DE JEFE DE GABINETE depende 
directamente del Presidente Municipal, siendo sus funciones, 
además de las institucionales fijadas en la Ley 10027, las 
siguientes: 
a- Asistir al Presidente Municipal en las relaciones con la Nación, 
la Provincia de Entre Ríos, y las demás provincias y municipios.- 
b- Dirigir las relaciones con instituciones públicas con asiento en 
el Municipio, asociaciones profesionales, de servicios y demás 
entidades intermedias. 
c- Dirigir las relaciones con el Honorable Concejo Deliberante en 
cuestiones de índole legislativa. 
d- Entender en la organización y convocatoria de las Reuniones y 
Acuerdos de Gabinete, coordinando los asuntos a tratar. 
e- Coordinar y controlar las actividades de las demás Secretarías, 
realizando su programación y control estratégico, a fin de 
obtener coherencia en el accionar de la Administración e 
incrementar su eficacia. 
f- Realizar el seguimiento, coordinación y fiscalización de 
contrataciones y programas nacionales, provinciales o 
municipales, que sean suscriptos por esta Municipalidad. 
g- Ejecutar el poder de policía municipal, respecto al comercio, 
moralidad y vecindad, garantizando a los vecinos que todas las 
actividades se encuadren dentro de los parámetros legales 
vigentes. 
h- Organizar administrativamente al personal municipal, y 
entender en lo atinente a la seguridad e higiene de los 
empleados municipales, como en las relaciones de estos con las 
instituciones que los representan. 
i- Preservar y valorizar el patrimonio histórico cultural de la 
ciudad. 
j- Coordinar y promover actividades industriales, comerciales, 
agropecuarias, artesanales de abastecimiento y servicios para el 
mercado local, provincial y nacional. 
k- Ejercer las funciones y atribuciones que legalmente le delegue 
el Presidente Municipal.  
l- Coordinar y controlar la ejecución de las delegaciones 
autorizadas a los demás secretarios. 
m- Entender en todo lo relacionado con el protocolo oficial del 
Departamento Ejecutivo Municipal y su Gabinete, asistiendo al 
Presidente Municipal y demás autoridades en lo relativo a las 
relaciones institucionales y cuestiones de ceremonial. 
n- Promover la concertación con instituciones del Estado, de los 
empresarios, de los trabajadores, de la sociedad civil, para lograr 
actividades laborales, productivas y de servicios con el objeto de 
mejorar las condiciones económicas y sociales de la población y 
la sustentabilidad del medio ambiente. 
o- Requerir de los Secretarios y demás funcionarios de la 
Administración Pública Municipal, la información necesaria para 
el cumplimiento de su función específica, la que deberá 
producirse dentro del plazo que a tal efecto establezca. 
Artículo 4º.- LA Secretaría de Salud Municipal seguirá a cargo, en 
forma interina, del  Médico Diego Germán Ortolano, D.N.I. Nº 
25.309.547, hasta tanto se proceda a nombrar a su 
reemplazante, percibiendo únicamente el sueldo por sus 
funciones como Secretario Jefe de Gabinete.-  

Artículo 5º.- Envíese copia del presente Decreto al Honorable 
Concejo Deliberante local a los fines de su respectivo 
conocimiento.-  
Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. 

DESPACHO: 24 de diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 624/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUEBESE lo actuado por la Dirección de 
Deportes, respecto al pago de honorarios a los encargados de 
los Talleres Municipales de Hockey y Taekwondo.- 
Artículo 2º.- PAGUESE los honorarios por el mes de Diciembre 
del corriente año a los encargados de los Talleres Municipales de 
Hockey y Taekwondo: 
-Fernández Ismael Jonathan, DNI: 34.660.925, Pesos DIECISIETE 
MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($17.500,00.-)  
-Martínez Alejandro Joaquín, DNI: 39.265.214, Pesos ONCE MIL 
QUINIENTOS CON 00/100 ($ 11.500,00.-) 
-Benedetti Gabriel Ismael, DNI: 31.031.013, Pesos QUINCE MIL 
CON 00/100               ($ 15.000,00.-) 
Artículo 3º.- IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta Nº 733, Subcuenta 565, 
Jurisdicción 1 Partida, Finalidad: 5, Función: 10, Sección: 01, 
Sector: 03, P. Principal: 04, P. Parcial: 34 del Presupuesto 
General en vigencia. - 
Artículo 4º.- COMUNIQUESE, notifíquese, publíquese y 
cumplido, archívese. - 

DESPACHO, 27 de Diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 
 

DECRETO Nº 625/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUEBESE lo actuado por la Dirección de 
Deportes, respecto al pago de honorarios, a la Coordinadora de 
las actividades deportivas y recreativas en el Polideportivo 
Municipal  durante la temporada de verano 2021/2022.-  
Artículo 2º.- DISPONESE el pago a la Profesora María Fernanda 
Alem, D.N.I. Nº 31.490.159, por la suma de Pesos Quine Mil ($ 
15.000), en concepto de la coordinación de las actividades 
deportivas y recreativas en el Polideportivo Municipal durante la 
temporada de verano, correspondiente al mes de Diciembre de 
2021, como así también Enero y Febrero 2022 .- 
Artículo 3°: IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento de 
la presente disposición a la Cuenta Nº 733, Subcuenta 565, 
Jurisdicción 1 Partida, Finalidad: 5, Función: 10, Sección: 01, 
Sector: 03, P. Principal: 04, P. Parcial: 34 del Presupuesto 
General en vigencia. - 
Artículo 4º: COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 27 de Diciembre de 2021.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 626/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUEBESE lo actuado por el Director de Deportes, 
respecto al pago de subsidios no reintegrables del mes de 
diciembre del corriente año, a los profesores que se mencionan 
en el artículo 2, por la suma que se indica en cada caso, en virtud 
de su desempeño en Colonias de Vacaciones, pileta Recreativa, 



 
 

Servicio de Guardavidas en el Polideportivo y Corralito, Clases de 
Natación, Clases de Zumba y Talleres de Newcom y Taekwondo.- 
Artículo 2º: DISPONESE el pago, por las tareas mencionadas en 
el artículo anterior por un total de PESOS OCHOCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA ($ 872.760,00), a las 
siguientes personas: 
 
Nº. APELLIDO Y NOMBRE D.N.I.  MONTO 
1. ARCE, Irene Cecilia 37.289.993  $    13.650,00  
2. ARIAS, Nicolas  38.773.604  $    32.650,00  
3. BADINI, Carolina  44.368.350  $    11.400,00  
4. BATTOCHI, Luciana Estefania 43.827.871  $    42.300,00  
5. BOISSELEAU, Luciano  39.621.364  $    49.300,00  
6 .BOZZANI DE ZAN, Luciano 43.538.965  $    11.400,00  
7. BOZZANI, Lucia  42.355.330  $    11.400,00  
8. COLAZO, Samuel  45.047.354  $    11.400,00  
9. COLLAZO, Lucas David 39.036.354  $    15.200,00  
10. DELLA GIUSTINA, Maria Luz 43.030.434  $    13.000,00  
11. FEIL, Agostina  40.691.330  $    13.000,00  
12. FERNANDEZ, Sofia 44.151.370  $    13.000,00  
13. FIOROTTO, Mirna Antonella 37.293.242  $    11.400,00  
14. GALVAN, Celia Angelica  26.393.020  $      5.500,00  
15. GIBER, Evelyn  38.346.858  $    10.000,00  
16. GODOY, Miriam Fabiana 25.807.175  $    13.000,00  
17. GONZALEZ, Aldana 36.485.944  $      5.600,00  
18. GONZALEZ, Facundo 38.773.642  $    16.100,00  
19. KORELL, Juan Patricio 35.444.741  $    28.800,00  
20. KORELL, Marcelo Fabian 43.000.389  $    11.400,00  
21. LERTORA, Federica 44.152.739  $    11.400,00  
22. LERTORA, Pilar  45.047.399  $    13.000,00  
23. LONARDI, Augusto Nicolas 39.036.357  $    26.000,00  
24. LONDRA, Mauricio Daniel 29.552.633  $    33.200,00  
25. LOPEZ, Maria Victoria 40.623.697  $    13.000,00  
26. MACIEL, Milton Patricio 36.191.589  $    44.200,00  
27. MACIEL, Vilma Soledad 27.839.726  $      5.600,00  
28. MARTINEZ, Alejandro Joaquin 39.265.214  $    55.300,00  
29. METTLER ALEM, Camila 43.340.795  $    11.400,00  
30. PRINZEN, Sol Agustina 39.122.786  $    30.900,00  
31. RAMIREZ, Debora Solange 36.381.377  $    16.860,00  
32. RAZQUIN, Lautaro 43.018.586  $    37.150,00  
33. ROMANI, Augusto 42.355.326  $      6.000,00  
34. RONCONI, Agustin Elias 40.691.323  $    11.700,00  
35. RONCONI, Maria Paula 39.036.376  $    13.000,00  
36. ROTHERMEL, Carlos Eduardo 43.030.431  $    37.150,00  
37. SARTORI, Antonino Nazareno 39.036.305  $    44.000,00  
38. SARTORI, Vanesa Valeria 28.933.301  $      3.000,00  
39. TRONCO, Jesica  39.036.349  $    47.700,00  
40. VERA, Liliana Celeste  28.627.683  $      6.000,00  
41. VIALE, Agustina  40.691.367  $    13.000,00  
42. VIALE, Lautaro  43.030.403  $    42.300,00  
43. YABRAN, Josefina Mabel 42.801.798  $    11.400,00  
Artículo 3º.- IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 733, Subcuenta 565, 
Jurisdicción 1, Finalidad: 5, Función: 10, Sección: 1, Sector: 3, P. 
Principal: 4, P. Parcial: 34 del Presupuesto General en vigencia. - 
Artículo 4º.- COMUNIQUESE, notifíquese, publíquese y 
cumplido, archívese. - 

DESPACHO, 27 de diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 
 

DECRETO Nº 627/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUEBESE el Contrato celebrado entre la 
Municipalidad de Larroque y el Sr. Jorge Enrique González, DNI 
N° 12.230.418, cuyo contenido se da aquí por reproducido. - 

Artículo 2º.- ENVIESE copia del Contrato señalado en el Artículo 
1° y del presente Decreto a las Áreas respectivas a los fines de la 
ejecución del mismo. - 
Artículo 3º COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y cumplido 
archívese.- 

DESPACHO, 28 de Diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 628/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1 º.- ASIGNASE al Agente Municipal Raúl Ignacio VELA 
DNIN° 35.299.737 Legajo 187, a partir del día 1° de Noviembre 
del corriente año, a cargo del Servicio Atmosférico, con un 
adicional especial por tareas insalubres, equivalente al 25% 
(veinticinco por ciento), de la asignación básica de la categoría 7, 
del Escalafón General.  
Artículo 2º.- IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente a la Partida: Personal del Presupuesto de Gastos 
en vigencia. -  
Artículo 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO: 28 de diciembre de 2021.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell. - 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO Nº 629/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- PRORROGASE por TREINTA (30) días corridos, de 
manera excepcional y a partir del 30 de Diciembre del corriente 
año, el plazo para la regularización, condonación y facilidades de 
pago de deudas por Tasa de Inspección de Higiene, Profilaxis y 
Seguridad, Tasa General Inmobiliaria, Contribución por Mejoras 
y restos de tasas municipales.- 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 28 de Diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 630/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- OTORGUESE un aporte no reintegrable de PESOS 
OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 879.750.00.-), al Instituto de Estudios Superiores 
San Antonio, -IDESSA- por los meses de Mayo a Diciembre 
inclusive del Año 2021, para completar las matrículas mensuales 
que la Municipalidad se comprometió a asegurar, atento a lo 
dispuesto en la cláusula octava del Convenio firmado 
oportunamente entre ambas partes, además del pago del 50 % 
de la Matrícula en ayuda a los alumnos y la beca a la alumna 
Micaela Lucia López D.N.I.N° 38.255.507.- 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 
presente disposición se imputará a la Cuenta 733, Subcuenta: 
566, Jurisdicción: 1, Finalidad: 5, Función: 10, Sección: 1, Sector: 
3, P. Principal: 4, P. Parcial: 34 del presupuesto municipal 
vigente. - 
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO: 28 de Diciembre de 2021.-  
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

 



 
 

DECRETO Nº 631/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 
Artículo 1º.- OTORGUESE un aporte económico por única vez, de 
PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($ 25.000,00.-), a la 
agrupación de motoqueros “Vikingos Argentinos”, a nombre de 
Sra. María Silvana Campos, DNI 23.392.909, CBU: 
0000003100090109299058, integrante de dicha agrupación, 
cuyo fondos estarán destinados a solventar la compra de un 
rollo de media sombra y/o demás gastos de la  organización del 
evento “Vikingos Rock  , a realizarse el día 15 de Enero del 2022 
en Larroque, en ruta Provincial 16, Km25.- 
Artículo 2º.- IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 733, Subcuenta 566, 
Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal: 4, P. Parcial: 34 del Presupuesto General en vigencia.- 
Artículo 3º COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y cumplido 
archívese.- 

DESPACHO, 28 de Diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 632/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUEBESE lo actuado por la Secretaría de 
Secretaria de Desarrollo Humano la cual solicita el pago a las 
profesoras que llevaron a cabo los encuentros en el marco de 
Educación Sexual Integral (ESI); los cuales se realizaron en las 
instalaciones del Polideportivo Municipal; 
Artículo 2º: DISPONESE el pago, por las tareas mencionadas en 
el artículo anterior por un total de PESOS  OCHO MIL con 00/100 
($ 8.000,00), a las siguientes personas: 
1- FIOROTTO Gabriela Evelyn, DNI: 36.381.305,  $ 4.000,00- 
CBU: 3860002705000046369715.- 
2- SAAVEDRA Sol,  DNI: 37.293.265, $  4.000,00 
CBU: 3860002705000046220151.- 
Artículo 3º.- IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta 733, Subcuenta 566, 
Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 
Principal: 4, P. Parcial: 34 del Presupuesto General en vigencia.- 
Artículo 4º.- COMUNIQUESE, notifíquese, publíquese y 
cumplido, archívese.- 

DESPACHO, 28 de Diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn 
 

DECRETO Nº 633/2021 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- DISPÓNESE en el ámbito de toda la Ciudad de 
Larroque ADHERIR al Decreto Provincial Nº 4078 GOB del Poder 
Ejecutivo Provincial de fecha 23 de Diciembre de 2021 y a la 
decisión administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
Nº 1198/2 de fecha 10 de Diciembre de 2021.- 
Artículo 2º.- ENVÍESE copia del presente Decreto a la Jefatura 
Departamental de Policía; Comisaría local; Juez Federal de 
Gualeguaychú Dr. Hernán Viri, comercios e industrias y medios 
de comunicación. - 
Artículo 3º.- EXHORTAR a toda la comunidad a continuar 
cumpliendo con las normativas en materia de salud que dictan 
tanto las Autoridades Nacionales, Provinciales y Municipales y 
llevar a la práctica los protocolos de sanidad impuestos tantos 
individuales como comunitarios. - 
Artículo 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO, 28 de Diciembre de 2021.- 

Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martin Hassell 
Secretario de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
Secretaria de Desarrollo Humano: Lic. María Natalia Benitez. - 
Secretario de Jefe de Gabinete y Secretario de Salud y Desarrollo 
Ambiental Interino: Dr. Diego German Ortolano. - 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas: Cdor. Rodrigo Cobre.  
Secretaría de Gestión Cultural y Educación: Sra. Analía Viviana 
Duarte. - 

DECRETO Nº 634/2021 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: APRUÉBASE lo actuado con respecto al Concurso de 
Precios Nº 14/2021, convocado mediante Decreto Nº 612/2021 
D.E. para Adquirir Materiales de Construcción para la Secretaria 
de Salud y Desarrollo Ambiental. - 
Artículo 2º: ADJUDÍCASE a la firma Gette José Antonio los ítems 
N° 3 y 4 por una oferta global de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL CON 00/100 ( $276.000,00) todos los montos con IVA 
incluido; a la firma Zantedeschi Antonella S; los ítems N° 5 y7 por 
una oferta global de PESOS TRESCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS 
CON 00/100 ( $303.200,00) todos los montos con IVA incluido; a 
la firma Materiales De Zan SRL, los ítems N° 1, 2 y 6 por una 
oferta global de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
CIENTO SIETE CON 20/100 ( $362.107,20) todos los montos con 
IVA incluido.- 
Artículo 3º: IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento 
de la presente disposición a la Cuenta Especial: 34 // Asistencias 
por emergencias. - 
Artículo 4º: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y cumplido 
archívese. 

       DESPACHO: 28 de Diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal:. Dr. Leonardo Martin Hassell.- 
Secretaria de Gobierno: Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 

DECRETO  Nº 635/2021 D.E.- 
EL PRESIDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE, ad referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante de la Municipalidad de Larroque, El Convenio de 
Colaboración específico, entre el Ministerio de Gobierno y 
Justicia de la Provincia de Entre Ríos y el Municipio de Larroque 
y que consta de Catorce (14) cláusulas, por las cuales la 
Municipalidad recibe la suma de Pesos Cuatrocientos Mil con 
00/100 ($400.000,00), en carácter de aporte económico con el 
cargo de que el monto definido sea destinado con carácter 
exclusivo y excluyente a la adquisición de elementos, materiales 
y equipamientos de videocámaras y sus complementarios. 
Artículo 2º.-ELÉVESE copia del presente Decreto y del Convenio 
firmado, al Honorable Concejo Deliberante para su 
conocimiento y ratificación. 
Artículo 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. - 

DESPACHO, 30 de Diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno: Mauricio Roberto Krenn.- 
 

DECRETO Nº 636/2021 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA 
Artículo 1º: OTORGUESE la Concesión del Local de la Estación 
Terminal de Ómnibus de Larroque a la Sra. Cano Gabriela 
Marisol DNI N° 33.110.228, por la suma de Pesos Tres Mil con 
00/100 ($3.000,00) mensuales, además de la celebración del 
respectivo contrato, conforme lo expresado en los Considerando 
respectivos. -  



 
 

Artículo 2º: El canon locativo mensual será depositado en base 
al cálculo de recursos correspondientes en Tesorería Municipal 
del Presupuesto General en vigencia. – 
Artículo 3º.- ELEVESE copia del presente Decreto y del Convenio 
firmado al Honorable Concejo Deliberante para su conocimiento 
y ratificación. - 
Artículo 4º: COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y 
oportunamente archívese. 

DESPACHO, 30 de Diciembre de 2021.- 
Presidente Municipal: Dr. Leonardo Martín Hassell.- 
Secretario de Gobierno:  Sr. Mauricio Roberto Krenn. - 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


